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MAIN DATA SISTEMAS CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

1 INFORMACION GENERAL 

MAIN DATA SISTEMAS CIA. LTDA., es una compañía constituida el 25 de 
septiembre del 2012, ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notaria Primera del 
cantón Quito - Ecuador. El domicilio principal es en la ciudad de Quito según 
escrituras de constitución de la compañía. Inscrita en el Registro Mercantil Con 
fecha 3 de diciembre del 2012, mediante Resolución, bajo el N' 4033 del, tomo 143, 
“dando cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en Registro Oficial 878 del 29 
de agosto del mismo año. 

Objeto social.- El objetivo principal de la compañía es el diseño, programación, 

  

venta. y arrendamiento civil de programas de computación, desarrollados por si 
misma o de terceros debidamente licenciados; prestar servicios de mantenimiento 
de programas de computación, equipos e instalaciones, la venta, importación y 
exportación de equipos electrónicos, sus partes piezas y repuestos; el desarrollo de 
sistemas de comercio electrónico, de publicidad, diseños de páginas electrónicas y 
la prestación del servicio de alojamiento electrónico; la prestación de servicios 
civiles técnicos especializados en la áreas antes indicadas, a favor de terceros. 

Administración: La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 
administrada por el Presidente y por el Gerente General, el Presidente y el Gerente 
General serán nombrados por la Junta de Socios por períodos de cinco años, 
podrán ser indefinidamente reelegidos y continuarán en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazados. 

Domicilio Principal: Su domicilio es en el Distrito Metropolitano de la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, calle Joaquín Pinto N” E4- 
373, entre Juan León Mera y Amazonas, segundo piso. 

Los estados financieros se encuentran preparados de acuerdo con las políticas 
contables establecidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Estas 
políticas en sus aspectos importantes, están de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera, Normas Ecuatorianas de Contabilidad, 
Principios Generalmente Aceptados. 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente mis procedimientos 
de revisión, considero que la documentación contable, financiera y legal, de la 
Compañía cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de 
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Compañías, el Servicio de Rentas Intemas, el Código de Comercio, entre otros, en 
cuanto a su conservación y proceso técnico. 

2 Bases de presentación de los estados financieros 

2.1 Marco regulatorio en el Ecuador 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 21 
de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del 
mismo año, adopto las Normas Intemacionales de Información Financiera “NIF” y 
determinó su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, 
preparación y presentación de estados financieros, posteriormente mediante 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 
Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, se establece el cronograma 
de aplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de Información Financiera 
NIF y la Resolución No. SC.ICL.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, 
publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para 
la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para 
PYMES. 

La Compañía califica como PYME, de acuerdo al reglamento al reunir: 
a. — Monto de activos inferior a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
<. — Tengan menos de 200 trabajadores 

2.2 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros de la Compañía por el año que terminó al 31 de diciembre 
del 2012, han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
PE Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las 

2.3 Periodo contable 

Estado de Situación Financiera al 31 dé diciembre 2012 y el Estado de Resultados 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el 
período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares de los 
Estados Unidos de América, por ser la moneda de curso legal y unidad de cuenta 
del Ecuador desde marzo del 2000, 
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La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la 
Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 
estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

a) La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro de determinados activos. 

b) Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de 
Propiedad y equipo. 

3. Políticas de contabilidad significativas 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al 
ejercicio 2012, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 
criterios de valoración 

3.1 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en los balances generales se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la 
operación de la Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior a 
dicho período. 

3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la 
vista en entidades del sistema financiero. 

4 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

Al 31 de diciembre del 2012, son como sigue: 
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1012 2011 

En US Dólares En US Dólares 

Bancos Nacionales 400 - 

Total 400 

5 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre del 2012 se mantiene el valor de $ 8,51 de crédito tributario del 

Impuesto al Valor Agregado IVA. 

6 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2012, son como sigue: 

2012 2011 
En US Dólares En US Dólares 

82,88 
8       

Código Orgánico de la Producción 

Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de fecha 29 de diciembre 
de 2010, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, incluye 
entre otros aspectos la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa 
de impuesto a la renta para sociedades, asi se fijan: 24% para el año 2011, 23% 
para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 

7 CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2012, el capital suscrito y pagado asciende a US$ 400,00 
dividido en cuatrocientas participaciones ordinarias nominativas de un dólares cada 
una, distribuidas en 2 accionistas. 

a 
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Los gastos son reconocidos con base en lo causado independientemente de la 
fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo más cercano 
en el que se conocen. En el estado de resultados se reconoce inmediatamente un 
gasto cuando el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos 
futuros o cuando tales beneficios futuros, no cumplen o dejan de cumplir las 
condiciones para su reconocimiento como activos en el estado de situación 
financiera. Se reconoce también un gasto en el estado de resultados en aquellos 
casos en que se incurre en un pasivo. 

11 CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre del 2012, la Compañía no mantiene obligaciones ciertas o 
legales resultantes de eventos pasados en razón de que la empresa es constituida 
y registrada en el Registro Mercantil con fecha 3 de diciembre del 2012 

   
Sofia C.P.A. Germania Rodríguez G 
GERENTE GENERAL CONTADORA 

| 
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